
 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., catorce de junio de dos mil veintidós.  

 

Sería del caso resolver sobre la admisibilidad de la presente demanda, 

no obstante, se advierte que existen falencias que deben ser subsanadas, 

razón por la cual la misma se INADMITE, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Readecúense las pretensiones del escrito de demanda, respecto de 

la hipoteca 6.783 de fecha 12 de diciembre de 2012, toda vez que 

conforme se desprende de la misma y de los hechos de la demanda, 

la obligación allí incorporada se pactó para ser pagadera 108 cuotas 

mensuales, por lo que entonces deberá discriminarse las cuotas de 

capital causadas y no pagadas hasta el momento de presentación 

de la demanda, los intereses de mora sobre las cuotas en mora  y el 

respectivo capital que se pretende acelerar. 

 

2. Como consecuencia de lo anterior y en vista de lo indicado en el 

hecho cuarto del escrito demandatorio, alléguese el plan de 

amortización en donde se refleje que el valor mencionado en el 

aludido numeral, se descuento de la deuda total y en el cual se 

reflejen los valores reales adeudados al momento de presentación 

de la demanda.  

 

NOTIFIQUESE,   

 

 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 037 Hoy 15 de junio de 2022. 

La Secretaria 
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